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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2018- Año de los 44 Héroes del Submarino ARA SAN JUAN"

USHUATA, 06 460 2018

1NOTA N 2 6.°	 /2018.-

LETRA: MUN.U.

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Usted, a efectos de elevar lo actuado en el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 13 de julio de 2018, en el marco del

Expediente DU-3343-2014: "C-77A-24 - ASOCIACIÓN TEATRO DEL HAIN - s/ estacionamiento —

MMO Moreno, Alberto".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Depto E y N N°14/2018 de la Dirección de

Urbanismo, Acta 196 del Co.P.U. de fecha 13 de julio de 2018 y Proyecto de Ordenanza, para su

tratamiento en próxima sesión.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA "2018-Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- Excepción. Exceptuar del cumplimiento de los Artículos VIII.IV.3.

Esparcimiento - 3-1 Sala de teatro y VIII.1.1.3. Referencias para estacionamiento o

guarda vehicular, del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela identificada en el

catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección C, Macizo 77A, Parcela 24.

ARTICULO 2°.- Autorización. La autorización enunciada en el Artículo 1° quedará

condicionada a que la ejecución de la obra se realice de acuerdo al plano que como

Anexo I corre agregado a la presente. En caso de ampliarse la superficie del edificio o

modificarse el uso "Sala de teatro", se deberá dar cumplimiento a los artículos

exceptuados en el Artículo 10.

ARTICULO 3°.- Autorización. La autorización enunciada en el Artículo 1° quedará

condicionada a que no existan denuncias de vecinos. En caso de existir las mismas, la

excepción perderá vigencia y deberá ser solicitada nuevamente.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 2018— Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 	
ANEXO I.

Plano obrante Foja 5 del Expediente Municipal DU N° 3343/2014.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE: 	 DU	 3343	 2014

LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 15/04/2014

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.

ASUNTO:	 C-77A-24 Asoc. Teatro del Hain

s/Estacionamiento - MMO. Moreno, Alberto.

TEMA:	 (103)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

- REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 041 /2014

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 15 de abril de 2014

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-3343/2014, de

acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR:

Dirección de Urbanismo — SSP y PU

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

C-77A-24 Asoc. Teatro del Hain s/Estacionamiento - MMO. Moreno, Alberto.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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reporte	 http://172.20.0.239/catastro_ushuaia_desa/parcelas/reporte_cat.ph...

Municipalidad de Ushuaia
Dirección de Sistemas de Información Catastral

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 15/04/2014 14:07:54
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

'	 "'
1.Seccion	 N° Macizo	 Letra Macizo	 N Parcela	 :Letra Parcela	 [U.F. 1 U.C.	 1
1c I 10077 10024

Personas
IDE9

relacionadas a la Parcela
Personas	 Doc umento f'

Direcciones

' lltular ' ASOC TEATRO DEL I-IAIN OTRO 0 112 DE OCTUBRE 1013 PrIncipal
1Contribuyente ASOC. TEATRO DEL HAIN OTRO 0

Parcela
Metros Frente 	 16.31
Superficie Terreno	 1787.91
Valor Tierra	 114988.58
Valor de Mejora	 137731.28

r---	
Porcentaje	 10.00
Terreno Esquina	 I NO
Doble Frente	 I NO
Exp. Obra	 1 35-2004
Exp. Comercio
En). Suelo Urbano
Plano Mensura
Partida

Observaciones

13
	

26
	

39
	

52 n

El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propledad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El presente instrumento no tiene validez sin la firma 	 Herd funcionario que lo emite

•••
9883

1 de 1	 15/04/2014 02:08 p.m.
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AS
ARQUITECTURA

"¡E'
Alberto Silvio Moreno

Maestro Mayor de Obras
Matrícula Municipal 026

11..nculkNacional 3976
l'orio 0291,15-60-4454

fAV4—t2r3",	 shuaia
ERRA DELt EGO

Gobern
Pcia.

Ushuaia, 10 de septiembre de 2013

Señor Director de Planeamiento Urbano

Municipalidad de Ushuaia

Arq. Guillermo BeIrrave-t11
.11".", A L	
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\t. SALIDA
DE USHUMA—„,.—

r-INTR SAL1O

áll 1

Ref.Obra Teatro del Hain

Sec.C, Mac.77g, Parc. 24 '

Por la presente me dirijo al Señor Director a efectos de plantearle una

situación que data desde la presentación de la documentación para la ampliación del

edificio propiedad de la Asociación Teatro del Hain que es la siguiente:

Antecedentes:

• El terreno que hoy ocupa el Teatro del Hain fue dado por la Municipalidad, para

ser utilizado como Teatro Vocacional de vecinos de Ushuaia reunidos sin fines de

lucro amantes de la representación escénica de obras de teatro, siendo esta

parcela parte de un espacio verde, la cual todavía existe.

• A su vez en el mismo se encontraba una construcción (depósito) obrador de una

empresa constructora, el cual fue adquirido por nuestra Asociación, y

acondicionado para ser utilizado como teatro, en el cual el escenario, el vestuario,

la utilería y la platea eran un solo ambiente.

o En la documentación presentada se planteaba una ampliación destinada a

escenario, vestuarios, utilería, telones, etc. sin aumentar la capacidad de personas

concurrentes a los espectáculos.



Altre tp Silvio Moreno
Maestro Mayor de Obras

Matrícula Municipal 026
Matricula Nacional 3976

Teléfono 02901-15-60-4454
obernador Paz 213 — Ushuaia
Pcia. TIERRA DEL FUEGO

AS
ARQUITECTURA

Sin otro particular, salu

de Obres
Alber.to S. MORENO

• La documentación presentada nunca fue aprobada por cuando se exige prever

estacionamiento dentro del terreno, el que dada la topografía del mismo, se hace

prácticamente imposible, económica y técnicamente su ejecución.

Petitorio:

Teniendo en cuenta lo expuesto y que: .el terreno fue otorgado por la

Municipalidad para que funcione un teatro vocacional, que la actividad para publico

se hace en forma esporádica, que los vecinos nunca han elevado queja alguna, que la

cantidad de vehículos no es considerable, que las veladas slempre se realizan en

vísperas de feriados de noche y con una duración de no mas de dos horas, solicito que

la autoridad pertinente, autorice la aprobación de la documentación, sin la exigencia

del estacionamiento dentro del lote.
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PROPIEDAD DE:

CORTE A-A 

PLANILLA DE LOCALES) VENTILACIÓN E ILUMINACIÓN
LOCALES ILUMINAC ÓN VENTILACIÓN TERMINACIÓN

PP DENOMINACIÓN ÁREA COEF. REQ. PROY. COEF. REQ. PROY. PISO MUROS C1ELORR.'
1 Hall 42 04 — — — — — — Certmico ' Pintura Dudock
2 Boleterfa y Gda. Ropa 5,40 1/10 0,54 1,10 1/3 0,18 0,60 Cerámico Pintura Durfock
3 Bano DIscapacitados 3,00 — — — — — R.V. Certmlco Azulejo Durlock
4 Baño Caballeros 10,81 — — — — — R.V. Cerámlco Azulejo Durfock
5 Beflo Damas 8,64 — — — — — R. V. Cerémico Azulejo Duriock
8 Sala PublIco 99,47 1/10 9,95 10,20 1/3 3,28 4,59 - Cerémico Pintura Visto

Escenado 101,50 1/10 10,15 10,80 1/3 3,35 4,88 Madera Pintura Visto
8 DepósIto 10,68 — — — — — — Madera Pinture Visto
9 Depósito 5,40 — — — — — Madera Pintura Visto

10 Cfrculación 13,61 — — — — — — Madera Pmtura Visto
11
12

Depósito 2,50 — — — — — — Madera Pintura Visto
Depósito 9,36 — — — — — — Madera Pmtura Visto

NOTA: El Profesional firmante es el ÚNICO RESPONSABLE por los cálculos de estructuras y fundaciones
sismorresistentes. 

NOMENCLATURA CATASTRAL:
SECCION MACIZO PARCELA PLANO NI

C	  77a 	 24 I 1/1 
PLANO DE : AMPLIACIÓN Y MODIFICACION OBRA EN EJ

USO PREDOMINANTE: SALA DE ESPECTACUL.OS



/V

CALLE 12 DE OCTUBRE

40

CROQUIS DE UBICACIÓN DIRECTOR

Firm

• omicilio:

E P- PYECTO

	
in.rcrpuurru	 IL,•••••

	
12 IDepóstto
	

9,36 —
	 Madera  Pintura	 Visto

NOTA: El Profesional firmante es el ÚNICO RESPONSABLE por los cálculos de estructuras y fundaciones
sismorresistentes.

c
1 SECCION MACIZO PARCELA

NOMENCLATURA CATASTRAL: 77a	 24
PLANO DE: AMPLIAE-13N Y MODIFICACIÓN OBRA EN EJ	 JON

PLAN 0 NI•
1/1

USO PREDOMINANTE: SALA DE ESPECTACULOS
PROPIEDAD DE:

ASOCIACION
TEATRO DEL HA1N

DOMICILIO: 12 DE OCTUBRE N° 1013 - USHUAIA 
PLANO DE ARQUITECTURA

ESCALA GENERAL
1

D.U.: 300 hablha
D.N.: 600 hab/ha

F.O.S.: 0,37
F.O.T.: 0,43

ZONIFICACIóN

R2 CO
Propietario:

• m

D om icilio:

II • BERTO S. MORENO
C.P.I.C. 3976 - Mat. Mun. Ush, 026

Gob. •SÉ M. PAZ 213 - Ushuaia.

DIRECTOR DE OB A

S. MORENO
Firrn - •	

. C.P./.C. 3976 - Mat. Mun. Ush. 026

Domicilio:	 Gob. JOSÉ M. PAZ 213 - Ushuaia.

DETALLE DE SUPERFICIES
TERRENO:	 7:7,91 m2

EXISTENTE EMPADRONADA (31-10-05): 	 18' 97 m2

A DEMOLER:	 0,.

AMPUACION:	 153,63 m2- 	

CUBIERTA TOTAL FINAL: 	 341,60 m2

LIBRE:	 491,97 m2 Firm a:
• LA APROBACIÓN DE LOS PLANOS NO EXIME DE

POSEER PERMISO DE HABILITACIÓN	 Domicilio:

ALBERTO . MORENO 
Mat. C.P./.C. 3976 - Mat. Mun, Ush. 026

Gob. JOSÉ M. PAZ 213 - Ushuaia.

CONSTRUCTOR



ProvIncia de Tierra del Fuego
AntártIda e Islas del Atlántico Sur

RepúblIca Argentina
MunIcIpalldad de Ushuala "Donar órganos es donar vida".

"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Ref.: C-77A-24
Propiedad: Asociación Teatro del Hain.

Sr. DIRECTOR DE URBANISMO:

Me dirijo a usted en relación al Expediente DU 3343/2014, mediante el cual el

Profesional actuante Maestro Mayor de Obras Alberto Silvio Moreno solicita la excepción a

los artículo VIII.1.1.2 del CPU que norma la cantidad de espacios de estacionamiento

requeridos para lalUnción que cumple el edificio, alcanzado por el articulo VIII.IV.3.1

referente a los lugares de esparcimiento, específicamente auditorios, salas de teatro, cine,

etc. para la Parcela 24, del Macizo 77A, de la Sección C, en la zonificación CO:R2,

propiedad de la Asociación Teatro del Hain.-

Se trata del proyecto de modificación de obra en ejecución, solicitado por el

profesional, al que no se pudo dar curso dada la imposibilidad de ubicar dentro del predio

los módulos de estacionamiento requeridos por el código.

De la aplicación de la formula indicada en el art VIII.IV:3.1 del CPU que dice: "Se

calculará la cantidad de módulos con la aplicación de la siguiente fórmula:

Sumatoda de S x 1/F0 x 1/FC x FP, donde:
1) S= Superficie destinada a usos de acceso público masivo, aun cuando se

declamn de acceso exclusivo;
2) FO= Factor de Ocupación de acuerdo a lo que indica el Código de Edificación en

su Artículo 111.7.6.1, según cada uso específico;
3) FC= 4 = Valor constante que surge de la capacidad de personas por vehículos;
4) FP= 0,75 = Valor constante que sunge de considerar una permanencia efectiva de

los vehículos del 75%.
Cuando existan en un mismo edificio diferentes usos, se tomarán aquellos que

tengan FO=1 en un 100% y los demás en un 25%."

Se desprende que para esta sala de aprox. 100m2 se requieren 19 módulos de
estacionamiento.

En el plano de ampliación y modificación de obra en ejecución presentado en el

expediente N° 35/2004 de la Dirección de Obras Privadas (obrante en folio 5), el profesional

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos''



ProvIncla de Tlerra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Republlca ArgentIna
MunIcipalidad de Ushuaia "Donar órganos es donar vida".

"1904-2014. 110 años de Presencía Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

actuante proyecta 16 módulos de estacionamiento, que no pueden ser utilizados, ya que no

se contemplan los espacios para maniobrar.

El profesional actuante en su memoria de descriptiva informa que: "Teniendo en

cuenta lo expuesto y que: el terreno fue otorgado por la Municipalídad para que funcione un

teatro vocacional, que la actividad para públíco se hace de forma esporádica, que los

vecinos nunca han elevado queja alguna, que la cantidad de vehículos no es consíderable,

que las veladas siempre ser realizan en vísperas de feriados de noche y con una duración

de no más de dos horas, solicito que la aútoridad pertinente, autorice la aprobación de la

documentación, sin la exígencia del estacionamiento en el lote". Indicando además que: "la

documentación presentada nunca fue aprobada por cuanto se exige prever estacionamiento

dentro del terreno, el que dada la topografía del mismo, se hace prácticamente imposible,

económica y técnicamente su ejecución".

De la interpretación de la documentación gráfica presentada por el profesional se

desprende que en el contra-frente del lote se puede materializar un número de módulos de

estacionamiento inferior a los solicitados por el Código de Planeamiento Urbano.

Por consiguiente este Departamento de Estudios y Normas recomienda no dar lugar

al pedido de excepción solicitado por el profesional ya que no exhibe las condicionantes

técnicas que menciona y tampoco propone la ejecución de un número menor de módulos de

estacionamiento.

Elevo el presente informe a vuestra consideración.-

INFORME Dpto. E. y N. N° 15/14.-

Ushuaia, 15 de abril de 2014.-

Arq. Ignacio Ç1IAZ COLODRERO.
Depto. E tudios y Normas.
Direcci n de urbanismo.

Municipalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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2.- Expediente DU-426-2014: "D-71-12 — SILVA Gustavo David s Estacionamiento para

///2....

"Las Islas Malv: las serán argentinas

A1A Frim	 (r1(?, '1'6„.

Provincia de Tierra del Puego
AnIártida c Islas deI AllánEco Sur

R.I3PÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Marta Sus CASTILLO
Jefe Dpto. Adm.	 en Co. P.
Subsecretaria	 eamiento

Proyectos vrbanos
Municipalidad de Ushuaia

"1904-2014. 110 Años de Presxencia ininterrumpiida en la Antártida Argentina"
"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

Reubión Ordinaria del Conselo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N" 163

FECHA DE SESION: 08/05/2014 	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia

1.- Expediente DU•3343-2014: "C-77A-24 Asoc. Teatro del Hain s/Estacionarniento —

MMO. Moreno Alberto".

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita se considere la aprobación de la documentación técnica para la

ampliación del Teatro Hain existente en la pareela, sin la exigencia del estacionamiento dentro

del lote, justificando el pedido al funcionamiento esporádico del Teatro.

tmpuesta: 

Girar las actuaciones a la Dirección de Urbanismo a los efectos de formalizar el pedido de

excepción, en atención a que no es facultad del ejecutivo municipal realizar la aprobación del

proyecto sin el cumplimiento de lo establecido en el Para Estacionamiento vehicular.

Por otra parte, habiéndose realizado la consulta a la Dirección de Tránsito Municipal, y

verificándose, que la actividad no genera inconvenientes a los vecinos del sector y ante la

imposibilidad técnica/económica de dar cumplimiento al requerimiento que nos ocupa, se

sugiere dar curso al pedido de excepción correspondiente.

Convalidan: 

Los presentes.



Provincia de nerra dcl Fuego
AnIártida e Islas del Atlánlico Sur

EPÚBLICA ARGINTINA
MUNICIPALIDAD DEfUSHUMA

,
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ES COPIA FIE

Jefe Dpto. Adm.
Márte butseel

1?1. tióTnILC" P.13,
Subsecretaria de aneamiento y

Proyectos Urbanos
1904-2014. 110 Años de PresxenciMl~ib bkilliAlgártida Argentina"

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

...2///

Carga y Descarga. MMO. Almirón Eladio R.".

Consideraciones )revias:

El profesional solicita excepción al 	 con respecto a lo normado sobre módulo de
est

acionamiento para carga y descarga, a ñn de tramitar la habilitación definitiva ya qüe posee
actualrnente habilitación provisoria.

Pro mesta:

En virtud de que lo solicitado se puede solucionar mediante un pedido de autorización para •

espacios reservados entre carteles o abonar el arancel temporal 
correspondiente ante la

Dirección de Tránsito Municipal, de acuerdo a la necesidad, se sugiere 
.no dar curso a laexcepción solicitada.

Convalidan:

Los presentes.-

3.- Expediente DU-1613-2014: "3-1000-2nr (J-114A-3) BAEZ/LOPEZ MONTAÑA

s/Ancho de frente y suiperficie mínima de parcela. Profesional: MMO.
Alejandrp".

Con sideraciones wevias:

Los interesados, c
ondóminos de la parcela que nos ocupa, solicitan la excepción al C.P.U. a

fin de realizar la subdivisión del predio en dos unidades y de esta forma poder constituir
escrituras de dominiO ind

ependientes. Motiva la petición cursade, la necesidad de tramitar



'OP1A REL raL ,
Marta Su an CAS ILLO
Opto. Ad	 G s n Co. P

Subsecretaria . - amie cbs9
Proyectos nanos

Municipalldad de Ushua

"1004-2014. 110 Afios de Presxencia irtinterrumpiida en la Antá
"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

Propuesta: 

Dar cnrso a la solicitud de excepción planteada.

Convalidan: 

Los presentes.

5.- Expediente DU-3.897-2014:	 ANDORRA s/desafeetación".

/1/4...

"Las Isla 'MdNinas, Georgias y Sandwich
ss,

,

u • on y serán argentinas"

Próvincia de Ticrra del Fuego
AnIarlida c islas del,Allántiuo Sur

REPÚBLICA ARGENTIÑA
MUNICIPAUDAD DE USI-IUAIA

erh

...3///

financiamiento para la construcción de viviendas en el predio.

Propuesta: 

Rem itir a la Dirección de Urbanismo a efectos de su resguardo ,en atención a que el sector no

cuenta con la mensura registrada.

Convalidan: 

Los presentes

4.- Expediente DU-1497-2014: "E-13-8 — S4RTORELL1 s/retiros laterales y altura

mínima de locales".

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita la exCepción al C.P.U. referido a retiros laterales y alturas

mínimas de locales, con el objeto de dejar en situación reglamentaria la construcción y así

subdividir la parcela bajo el regimen de Propiedad Horizontal. Cabe aclarar que en el predio

existen dos unidades de 2 y 3 dormitorios con servicios por separado desarrollados en planta

baja y planta alta.
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Marta Susana CA LL
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Proyectos Urbanos
Municipalidad de Ushuaia

1904-2014. 110 Años de Presxencia ininterrumpiida en la Antártida Argentina"
"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
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Consideraciones previas:

La Dirección de Urbanismo propone la . desafectación de una fracción de calle y pasaje de

servicios del sector denominado Valle de Andorra (Seccion 0 Macizo 2), para ser afectada al

uso Residencial, en virtud a que se ha reorganizado el sector del asentamiento denominado

"Antonella", posibilitando esto, la continuidad circulatoria, la generación de nuevas parcelas

para ser afectadas a demanda habitacional yla regularizacion de los vecinos que ocupaban el
lugar.

Propuesta: 

Dar curso a la desafectación.

Convalidan: 

Los presentes

Coordinación: Rodolfo ORDOÑEZ

Asistencia: Marta Susana CASTILLO

En representación dei Departamento Ejecutivo: 

ARGÜELLES • CONTRERAS, Alejandro; CASIMIRO, Víctor Rogelio; FELCARO,
jorgehna; LESTA LESCANO, Alejandro; RIZZO, Virginia; TRACHCEL, Federico;
TRIFILIO, Silvia„

FLORENCIA MAgILL
ARQUITECTA	 •

MAT. PROF. 322

d j 6.154 DOIEZ
arto dqfPIrinarnierito

oyecto	 banos
airdad rita lishulca

En representación del "Concejo Deliberante: 

Arq R

GARCIA, G.abriuel) MACIEL, Florentia.

bción de Urbanisme
sLEIJSZaAn—os

re 
finicipalidad de Ushuala
dei Sui; son y,s'erál 1 argentinas"

"
s‘,"!	 117:21



Marta Susana CASTILLO
Jete Dpto, Adrn. y Gestión Co. P. U.

Subsecretaria de Planeamiento y
Proyectos Urbanos

MunicIpandad de Ushuaia
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SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICOSUR
= REPÚBLICA ARGENTINA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DIRECCIÓN DE URBANISMO

FECHA D	 MISIÓN: 	 1 2 MAY  2,014 
	FECHA DE VENCIM ENTO:	 	 1Zy  Pr6A .:;(>19

FIRMA Y SELLO DEL LIQUIDADOR

Jate Opto.Adsit. TecAdm.
DireccIónda Urbanismo
r~chlistatola 

NOMBRE Y APELLIDO: ASOC: 	 A'1771,5 211-L hl, t/xf

DIRECCIÓN:	 .47	 11

NOMENCLATURA CATASTRAL:	 MACIZO: 	 A 	 PARCELA:  2-11

Código Descripción	 . Importe

1255 Solicitud de excepción a las normas de edificación,
planeamiento urbano y/u otra ordenanza municipal . 	 $ 500,0C

TOTAL $ 500,0C

SON PESOS: Quinientos.-



• C. *-A-kft's	 <UU	 4-0/1"-1,

DONAR ORGANOS E8ONAR VIDA

CONTADO INGRESOS

Titular Vencimiento

,p9

_

$500.00TOTAL

Deb/Cred:100(00000000 0000)
Tabla: (General)

C -77A -24. -

DIreedón de 
Urbanismo

RECIBIDO

1 7 JUL 11114

•

Importante El presente reabo tendrá yaliaéz sálo
cuando posea sello y firma del ente recaudador o

• ste que se encuentra adhendo a débrto automattco.
tesentación de este comprobante no exime de

, o de otras deudas atrasadas."

-Liffk- Pagos: Cod.29480025302, desde www.Vinkpagos.com.ar Y-cajeros Link, las 24ffs tbdos los dias.

EN USHCJAIA:,
PONAP OPGANTS

SANGRE ES '1) '311

ASOCIACION CIVIL TEATRO DEL HAIN(25302)(S-98987) " 17/07/2014

BAHIA PARAISO 570

Contdbuyeate Domicilio Real

Padrán	 ConceprodePago
PDRN: 1-00025302	 Ejer: 0000011857/2014

Númen)Recibo	 FedadeEmisión !,
111401000000011857001	 17/07/2014

Deuda

Importe
INCLUYE •

Prox. Venc

Concepto
Om 3501 Anexo II Art 1 Inc v)

DetabliViensWe
500,00

_

Identificación
•

Domicílio Postal

PLAN DE PAVIMENTACIÓN DE 500 CUADRAS.

• Trabajamos para que el asfalto Ilegue a más
de 40 barrios de la ciudad

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
DIrección General de Rentas
ProvIncia de Tlerra del Fuego
AntirtIda é Islas del Atlántico Sur
CUlT 30-54666281-7



Excepción Teatro del Hain

Asunto: Excepción Teatro del Hain
,	 De: Javier Benavente <javier.benavente@ushuaia.gob.ar>

Fecha: 05/08/2014 04:57 p.m.
A: "Moreno, Alberto" <asilvio.moreno@gmail.com >

Don Alberto:
Hola, me comunico para recordarle que para activar este trámite, necesitamos que
nos acerque el formulario de Pedido de Excepción. El pago de la tasa ya me lo
trajo, pero todavía me está faltando la planilla.
Atte.

--
Javier	 .
Dptódogris ec.Adm
D'•"-ción de Urbanismno
Municipalidad de Ushuaia

1 de 1	
05/08/2014 04:5



RECIENDO

Ushuaia, 7 de mayo de 2018

iLtOttelli 111.

eg,.

Sec. Hábitat Ordenam to Terrandal
Muntolp Idad do Uatniala

SR. DIRECTOR DE URBANISMO

leonardo F.

z\koao

MUNIC I PALIDA DE ÜblUAIA
Div. M.E. L13.S.G.

NOTA REGISTRADA N°22_
FECHA 09/05LILHORA
RECIBIDO POR

Ref.=C - 77a — 24
Propietario: Asociación Teatro Hain

De mi consideración:
Me dirijo a Ud., en relación con el Expediente DU-

3343-2014, que oportunamente, se evaluara en reunión ordinaria del
Consejo de Planeamiento Urbano, mediante Acta N 2 163 de fecha
08/05/2014. En dicho Dictamen, se sugirió dar curso favorable a la solicitud
del profesional actuante en ese momento, entendiendo aceptables las
razones que motivaron el pedido. Por motivos ajenos a la voluntad de la
Asociación, no se cumplimentó el trámite administrativo del pedido formal
del trámite de excepción, más allá de su intención de hacerlo, hecho que se
verifica con el pago realizado del tributo exigido para continuarlo.
Manifestamos por la presente, la intención de continuar el mismo, para lo
cual adjuntamos la solicitud correspondiente.
Reforzando las razones esgrimidas anteriormente, nos interesa recalcar
que la actividad que realiza el teatro tiene una escala pequeña, realizando
una utilización de la sala, entre 35 y 40 funciones anuales, con una
ocupación promedio de 35 personas, en general los viernes o sábados en
horarios nocturnos. El resto de la ocupación de la sala es por talleres
relacionados/ con la actividad que pueden reunir 5 o seis personas, en
general dos o tres veces por semana, también con una periodicidad menor.
Como se podrá inferir, el impacto del estacionamiento producto de la
actividad, es menor al que puede producir cualquier comercio de los
instalados en la zona, provocando una situación, que no ha sido, en los años
de funcionamiento del establecimiento, motivo de ninguna quejá por parte
de los vecinos.
No representa el presente un cuestionamiento de la norma, que rige este
aspecto de la actividad, si, entendemos que el espíritu de la misma no es
gravar este tipo de teatro, que amén de aportar un espacio para la cultura,
no persigue un fin de lucro tal, que pueda promover su utilización masiva e
intensiva, si no por el contrario, promover la utilización del mismo en



HORACIO ZOTT1O
ARQU

M.M. 283/86	 N° 130

CONS. RES, S. 14. N° 082105
LÁ-C, clU

rs8

Dirbacion de UdninSewao
RECIBIDO

15 MAY 2010

a Lulsa POZA IGLESIAS
Directora de AdmInistración

Sec. de Hábital y Ord. Territorial
Municipandad de Ushuaia

11 HAY0 2018

talleres con participaciones acotadas que colaboren el desarrollo de la
sociedad.
No podrá estar ausente de esta evaluación, el costo ambiental que
representa la realización de los lugares de estacionamiento, ya que, para
realizarlo, deberá desforestarse una cantidad importante de bosque nativo
existente, el cual coincidiremos, es más importante conservar, frente a
lugares que, posiblemente estén el 90% del tiempo, sin ocupación.
No resulta económicamente viable, la inversión necesaria para desmontar
el talud de aproximadamente 3 metros de altura, sobre la zona de retiro
contrafrontal, y la ejecución del pavimento para permitir el acceso y la
circulación de los vehículos en el predio. Como se comprenderá, no dispone
la Asociación de fondos necesarios para costear esas obras, intentando
priorizar en esta etapa la adecuación de los sanitarios, la accesibilidad a la
sala desde la vereda y obras complementarias pára un mejor
funcionamiento.
Por lo originalmente expuesto, que reiteramos, más lo apuntado en la
presente, es que solicitamos ratificar los términos de lo propuesto
oportunamente por el Consejo de Planeamiento Urbano y su posterior giro
al Honorable Concejo Deliberante para el tratamiento de la excepción
solicitada.
Sin otro particular, aprovecho para saludarlo muy atentamente.

0 ( ot5/05-icioíi

pro	 v ev..? ((A)c-proí-7) .



F1RMA DEL PROFESIONA 0 TECNICO RESPONSABLE

HORACIO D. ZOTTIO
ARQU TECTO

M.M. 283186 - M.P. N° 130
CONS. RES.	 140 08210!

ProvIncle de Tlerre del Fuogo

AntártIde e Isles del Atlántico Suf

Repúblice Argentine

MunIcIpelided de Ushuais

DISPOSICIÓN D.U. N o .1 / 

ANEXO II

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

Sr, Director de 11113All -S M es:
Solicito por su intermedio se tramite la presente solicitud ante las áreas competentes, de acuerdo al siguiente

detalle y a la documentación que se adjunta.

UBICACION DE LA OBRA	 CALLE: Al. aa Cercy2./..._	 NQ /\ 0/1D)

PROPIETARIO: li. apel, As,CAOC	 . \ E,"TVZi 	 ----DE: j...._ .1_.\ W IK:),

OCUPANTE:	 —

PROFESIONAL ACTUANTE: 4 f 61/4 ..x0 CD. kki Icél Z 01T1 C:-„ R.P.C.Ng: iU

NOMENCLATURA CATASTRAL: 	 C oc _1, elsi 11 C il	 \-1_,\Cn. --zz T ._ I

ZONIFICACION:	 r -L, Co
Ne DE EXPEDIEN -CE DE OBRA:	 (2_0() 4- /1.)?_7>5	 — --DU —

ARTICULOS DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO
URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXCEPCION: 2>r. -711,_ : \ A , Zu — Vl11_ . \v. 51
ARTICULOS DEL CODIGO DE EDIFICACION
A LOS QUE SE SOCIL1TA LA EXCEPCION:

Ng DE ORDENANZA A I A CUAL SE SOLICITA
EXCEPCION:

-	 \	 f\

1/4./1/4. C.k..

FIRMA DEL PROPIETAR 

oc

FECHA: le)-/C)5/4Z

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincla de Tlerta dal Fuego
AntatUde e lalea del AllánUco Sur

Repúblice Argentina
MunicIpalided de Ushuaia

DISPOSICIÓN D.U. N g	/2.00

ANEXO  I

Documentación a presentar para la solicitudkig_p_pdido dle excepción a los Códigos de 

Planeamiento Urbano xic• Eglikación.

1-Planilla de pedido de excepción ( Anexo ).

2-Memoria Descriptiva, rubricada en todas sus foias por el profesional o técnico responsable del trámite

exponiéndo las razones técnicas que justifiquen extender la excepción solicitada.

3-Copla de planos de anteproyecto o proyecto por duplicado, presentados ante el Dpto. de Obras

Privadas, s:abre el cual se solicita excepción.

4-Toda aquella documentación que ayude a la mejor comprensión de la situación planteada, (croquis

indicativo, fotografías, etc.).

5-Certificado de Libre Deuda del predio afectado al proyecto. ( Ordenanza Municipal NP 1507).

ie.F.Aleta-I—AENAvENTE
,	 Jefe Dplo. Asist. Téc- Acrniffitabva
Dir. Gral. Desarr.Urbir, ArrLnl3lyOt

MUNIclpAL0 USHIJAIA

15 MAY 2018

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2018-Aíio de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

Ref.: Asociación Teatro del Hain s/

estacionamiento.

Expediente DU-3343-2014.

Sr. Director:

Me dirijo a Usted, en referencia a lo solicitado por el Arq. Horacio D.

Zottig, mediante Nota Registrada N°2240 de fecha 09/05/2018, a través de la cual

manifiesta la intención de continuar con el trámite de excepción referido al edificio
del Teatro del Hain.

En la Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U),

de fecha 08/05/2014, se trato el pedido realizado por el M.M.0 Alberto Moreno, el

cual solicitó que se considere la aprobación de la documentación técnica para la

ampliación del "Teatro del Hain", sin la exigencia de módulos de estacionamiento

dentro del lote. Como propuesta, convalidada por todos los presentes, se decidió

girar las actuaciones a la Dirección de Urbanismo a los efectos de formalizar el

pedido de excepción, en atención a que no era facultad del ejecutivo municipal

realizar la aprobación del proyecto sin dar cumplimiento de lo establecido en el

C.P.0 para estacionamiento vehicular. Se informó también en la reunión, acerca de

la consulta realizada a la Dirección de Tránsito Municipal, verificándose que la

actividad no generaba inconvenientes a los vecinos del sector, concluyéndose

entonces que ante la imposibilidad técnica/económica de dar cumplimiento al

requerimiento solicitado, debía darse curso al pedido de excepción.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 	 "2018-Mo de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

Posteriormente, se informa al profesional, M.M.O. Alberto Moreno que

a los fines de activar el trámite de solicitud de excepción debía presentar la

documentación requerida.

Dado que el M.M.O. Alberto Moreno no presento la documentación, el

Arq.Horacio Zottig, con fecha 09/05/2018, presenta la planilla acompañada de una

memoria, en la que expone las razones por la que no sería viable cumplir con los

módulos de estacionamiento requeridos. Manifiesta que la actividad que realiza el

teatro tiene una escala pequeña, realizando entre 35 y 40 funciones anuales, con

una ocupación promedio de 35 personas, en general los viernes o sábados en

horarios nocturnos. El resto de la ocupación de la sala se da por talleres

relacionados con la actividad que pueden reunir alrededor de seis personas,

generalmente dos o tres veces por semana. Expone también que para ubicar el

estacionamiento debería desforestar una cantidad importante de bosque nativo

como así también que se requeriría una importante inversión económica, y la

Asociación no dispone de los fondos.

Se sugiere otorgar la excepción solicitada, manteniendo la propuesta

convalidada en la Reunión Ordinaria del Co.P.U. de fecha 08/05/2014, quedando

condicionada la misma a que la ejecución de la obra se realice de acuerdo al plano

de "ampliación y modificación de obra en ejecución" obrante a foja 5 del Expediente

DU-3343-2014. En caso de ampliarse la superficie o modificarse el uso "Sala de

teatro" se deberá cumplir con lo normado en lo referido a los módulos de

estacionam iento.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Allántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 	 "2018-Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

Se eleva el presente informe para su evaluación, conjuntamente con

el proyecto de ordenanza que sería del caso dictar, a los efectos de remitir las

actuaciones al Concejo Deliberante para su evaluación.

ARj JORGELINA FELCARO
DEPARTAMENTO ESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCIÓN DE URBANISMO

INFORME Depto. E y N. N°14/18
Ushuaia, 16 / 05 / 2018

12.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 	 "2018-Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- Excepción. Exceptuar del cumplimiento de los Artículos VIII.IV.3.

Esparcimiento - 3-1 Sala de teatro y VIII.1.1.3. Referencias para estacionamiento o

guarda vehicular, del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela identificada en el

catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección C, Macizo 77A, Parcela 24.

ARTICULO 2°.- Autorización. La autorización enunciada en el Artículo 1° quedará

condicionada a que la ejecución de la obra se realice de acuerdo al plano que como

Anexo I corre agregado a la presente. En caso de ampliarse la superficie del edificio o

modificarse el uso "Sala de teatro", se deberá dar cumplimiento a los artículos

exceptuados en el Artículo 10.

ARTICULO 30.- REGISTRAR. Pasar al Departarnento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

kr
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ES COPIA IEL DEL ORIGINP711

Arq Jorg tria FELCARO
Jefa Depto Estudios y Normas

Direcatn da Urbanismo
Munictpaildad de Ushuale

"20 I 8-Año de los 44 I léroes del Suhrnarino ARA San Junn

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Allántieo Sur

República Argentina
MUNICIPAILIDAD DE
Consejo de lianeamierdo Urbano

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U)

Acta N°196

Fecha de sesión: 13 de julio de 2018. Lugar: Municipalidad de Ushuaia.

Orden del día:

TEMA 1 - Expediente DU-6637-2015: "C-39-2 - CIRCULO OFICIALES DE

MAR - s/ Indicadores Urbanísticos".

Consideraciones previas:

La Arq. Natalia Zoratto solicita hacer uso del Art. V.4.2. Inciso c, del C.P.U,

para el edificio ubicado en la parcela denominada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia como Sección C, Macizo 39, Parcela 2. El pedido se debe

según lo informado por la profesional, a que por falta de espacio en otro sector

del edificio y algunas normativas vigentes de Camuzzi, tuvo que ejecutar salas
#1,	 de máquinas en el último nivel.

Propuesta: Se da curso a lo solicitado, girando el expediente a la Dirección de

Obras Privadas, a los fines de poder continuar con el trámite.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 2 - Expediente DU-2292-2018: "I-65A-2 - UNTDF - Turbina eólica -

Arq. Diego A. Pércz s/ solicitud de evaluación de Guía de Aviso de Proyecto,

según Ordenanza Municipal N°4124".

Lss Islas Malvinas, Georgias y Sándwieb del Sur son y scrán Argentinas.
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Arq Jorge	 ELCARO
Jefa Depto Estudios y Normas

Dtrección de Urbarnsmo
Municipaltdad de Ushuma

"20111-Ailo de los 44 lléroes del Submarino ARA Snn Jonn

Provincia de Tierra del Fuego
Anlartida, e Islas dcl Allantico Sur

República Argentina
MUNICIPAILIDAD DE
Consejo de Plancamiento Urbano

Consideraciones previas: Se solicita autorización de uso para la instalación de

un "Aerogenerador", a localizarse en la parcela denominada en el catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección I, Macizo 65A, Parccla 2.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 3 - Expediente DU-11.56-2018: "K-1G-10 - GUZMAN - s/ superficie

mínima de parcela, retiro frontal y acceso desde pasaje peatonal".

Consideraciones previas: Se solicita excepción al Art.I11.3.3.5, del C.P.U,

Retíro Frontal: 1,50 m, a la parcela denominada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia como Sección K, Macizo 1G, Parcela 10, cuya construcción
oN•	

está ubicada sobre el Pasaje Peatonal Córdoba.

Propuesta: No dar lugar a la solicitud.

Convalidan: Los presentes.

tá.

TEMA 4 - Expediente DU-3343-2014: "C-77A-24 - ASOCIACIÓN TEATRO

DEL HAIN - s/ estacionamiento — MMO Moreno, Alberto".

Consideraciones previas: Se solicita dar continuidad al trámite de excepción

tratado en la Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano de fecha

08/05/2014, con respecto al pedido de excepción a los Artículos VIII.IV.3. y

VIII.I.1.3., del C.P.U, referido a los módulos de estacionamiento, para la parcela

denominada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaía como Sección C,

Macizo 77A, Parcela 24.

Propuesta: Dar lugar a la solicitud. Se sugicre incorporar al proyecto de

Ordenanza que la excepción quedará condicionada tambien, a la no 96Çunciie

los vecinos. En caso de existir las mismas, la misma perderá vigenia y deb rá

ser tramitçla nuevanlen e.

*.V

	 Las Islas Malvinas, Georgias y Sandm i del Sur son y serán Argenlinas.



Arq	 1011a FE CARO
Jefe Depto Estuchos y Normas

Dirección de Urhanismo
Municipalidad de Ushuaia

"2015-Aiiil dr los el e l llécors elrl Seelloneri 000 ÁltA

ES COPIA F EL DEL ORDNAL.

Plovineia de ticu a del Miego
AnIárlida, e Islas del	 Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD
< :onsvio dr Plancainienlo lIchano

Convalidan: 1,05 presentes.

TEM A 5 - Expediente DU-7089-2016: "J-70-2 - MUÑOZ VERA - s/ retiros.

M.M.O. Juan M. Velez".

Consideraciones previas: Sc excepción a los Artículos V.3.2 "Retiro de

frente obligatorio", del C.P.U. y al ineiso II "ketiro Frontal 3 tn, del Anexo II de

la Ordenanza Municipal N4720, para la parcela denominada en el calastro

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección J, Macizo 70, Parcela 2.

Propuesta: No dar curso a lo solicitado.

ConvaIkIan: 1,05 presentes.

TEMA 6 - lExpedienle DU-2458-2018: "G-39-5 - ARAQUH, GUILLVRMINA

s/ C.L. 7, C.P.0 y Ord. 3678".

Consideraeiones previas: Se solicita excepción al Artículo VII.1.2.1 .3., Retiro

írontal, del y al Adículo III. 1 1 .1 Vistas a predios linderos y entre

unidades independientes y 111.5.3. IIuntinación y ventilación de locales de

segunda elase y esealeras prineipales, a la parcela identificada en el eatastro

municipal de la ciudad de Uskuaia como Seeción. G, Macizo 39, Parcela 5.
Propuesta: No dár curso a lo solicitado.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 7 - Expedienle DU-2465-2018: "0-5G-16 - PUCIVTA - GALLARDO
- s/ reliro contraftontal".

Consideraciones previas: Se solicita excepción al Arlículo V.2.1.1. Medidas de

locales de prinlera y torcera calegoría en vivienda permanenle, del C.1'.1.4 y a los '/
Artículos 111.11.1. Vistas a predios linderos en unidades independiente ' y 111\ /.
Iluminación y ventilación natural de local s a; del C.1i, así como al indicador d •1

1	 1,:i.
t	 _.-

/

as Islas Malvinas, (Ieorgias y Sándwi

Convalidan: Los presentes.

ur son y SCráll Algenlinas.

TEMA 10 Expediente DU-1157-2018: "A-62-14 NAVA s/ C.P
Depósito".

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del 'ur son y serán Argenlinas.
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Arq JorgeIir FELCARO
Jefa Depto Estudios y Normas

Darecosón de Urbanismo
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Tis
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Allántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE
Consejo de Plonenuniento Urbano

retiro Contra-frontal de la Ordenanza Municipal N°3705, para la parcela

identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección 0,

Macizo 5g, Parcela 16.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 8 - Expediente DU-2700-2018: "U-1-101) - MARTINEZ - FANK - s/

uso: Depósito".

1>

	 Consideraciones previas: Se solicita autorización para el Uso no consignado

"Depósito y Secadero de madera" para el edificio denominado "Depósito",

gs•

	 ubicado en la parcela identificada en el catastro municipal de la ciudad de

Ushuaia como Sección U, Macizo 1, Parcela 10b.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 9 - Expediente DU-4170-2018: "D-68A-25 - ARCE-JURADO - s/
retiro frontal".

th. 

Consideraciones previas: Se solicita excepción al Artículo V.3.2. Retiro de

Frente Obligatorio y V11.1.2.1.2. R2: Residencial Densidad Media/Baja — Retiro

Frontal: 3,00, ambos del C.P.U., a la parcela denominada en el catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia corno Sección D, Macizo 68A, Parcela 25.

Propuesta: No dar lugar a la solicitud. Se sugiere la reubicación del tanque de

agua.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 10 - Expediente DU-1157-2018: "A-62-14 - NAVA s/ C.P. - Uso
Depósito".

4
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Dweccaan de Urbarosmo
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"2018-Ailo cle los 44 lléroes dcl Solounrino ARA Son Junn

5.

Provincia de Tierra del Fuego
Anlárlida, c Islas del Allántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USIDIAIA
Consejo de Planeandano

LÇOP!A fEL DEL ORIGINÁT1

5.

5.

15,

rs.

Consideraciones previas: Se solicita autorizar el uso No Consignado en el

C.P.U. "Depósito sin punto de venta", a la parcela denominada en el catastro

municipal de la cludad de Ushuaia como Sección A, Macizo 62, parcela 14.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 1.1 - Expediente D U-4725-2018: "H-17-1Rem - Mun. Ush - s/

desafectar E.V. para afectarse al uso deportivo, en el marco del convenio con la
FE.U.FUT.SAL".

Consideraciones previas: Se solicita la desafectación del uso público al espacío

verde identificado en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como

Sección H, macízo 17, parcela 1 Rem, para ser incorporado al uso deportivo

cubierto, quedando zonificado como PE. Proyectos Especiales. Se deroga el

Convenio N"4664, suscripto entre la Municipalidad de Ushuaia y la Federación

Ushuaiense de Fútbol de Salón, ratificado por Ordenanza Municipal N"3735,

quedando condicionado todo lo anterior a la firma de un nuevo convenio.
Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 12 - Expediente D U-4711-2018: "S-A 1 / Andorra - Mun. Ush s/
indicadores urbanísticos p/ el sector asignado a la UE1N por D.M. 1548/17".
Consideraciones previas: Se solicita la readecuación de Indicadores

Urbanísticos para la fracción identificada provisoriarnente como sección S —

Sector Al ( a ser incorporada a la Sección 0 d ( d ndorra).

Propuesta: Dar curso al proyecto de Decret

Convalidan: Los presentes.

Las Islas Malvinas, Ocorgias y Sándwich del Sur son y rán Argenlinas.
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Arq Jorg in ELCARQ
Jefe Depto studios y NoMMA

Drreocfón de Urbanierno
Muntopeeded de tJahligu

"2018-Ado de los 44 Ilfroes del Subnow 	 AltA Son Juno"

l'rovincia de Tierra del Fucgo
Anlárlida, c Islas del Atlmniico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USIRIAIA
Conse,jo de Planeandento lIrbano

TEMA 13 - Expediente DU-4700-2018: "B-101-13 - L.A.L.C.E.0 - s /
estacionamiento".

Consideraciones previas: Se solicita excepción al Artículo VIII Tabla de usos.

inciso 7.1, del C.P.U. "Consultorio externos. Centro o servicio médico u

odontológico. Consultorio médico, odontológico o veterinario. Dispensario,

primeros auxilios"„ para la parcela identificada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia, corno Sección B, Macizo 101, Parcela 13.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 14 - Expediente DU-1473-2017: "1-61A-1 — ARMADA ARGENTINA
— s/desafectación de espacio verde".

Consideraciones previas: Se propone la regularización de una porción de

tierras cuyo uso actual es la Av. Hipólito Yrigoyen, rotonda del Cadic y

continuación de la calle Intendente Ing. Jorge Garramuño.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

SE INCORPORAN SOBRE TABLAS LOS S1GUIENTES TEMAS:

TEMA 15 - Expediente DU-5237-2018: "A 69 - 8g — BANCO DE TIERRA

DEL FUEGO s/ FOS — Art. VII.1.2.2.2. Zonificación CE1: Central Microcentro,

del C.P.U."

Consideraciones previas: Se solicita la excepción al cumplimiento dcl Artícul

del C.P.U, Indicadores Urbanísticos zonificación CE1: Ccntrl

icrocentro — FOS 0,80 para los pisos restantes, p 	 parcela identificada

6

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argenlinas.
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Jefa Depto Estudios y Normas

Dirección de Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia

"20131-A5o de los 44 lléroes del Solonnrmo A ltA Sno

Consideraciones previas: Se solicita autorización para

Provincia de Ticrra del Fuego
Antártida, e Islas del Allántico Sur

República Argentina
M INICIPALIDAD USMIAIA
Consejo de Planentniento Urbano

el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección A, Macizo 69,

Parcela 8g.

Propuesta: llar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 16 - Expediente DA-4514-2018: "F-114-1 a / F-119-1 — Barrio 11 de
Noy iembre s/ Indicadores Urbanísticos — Reordenamiento Urbano."

Consideraciones previas: Se tramitan los Indicadores urbanísticos de

aplicación para el proyecto denominado "Reordenamiento Urbano — Barrio 11

de Noyiembre.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Decreto propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 17 - Expediente DA-5388-2018: "C-12-12 s/ Autorización de

emplazamiento sub-estación transformadora EDIFICIO AMUNDSEN- Geiler

Guillermo Adolfo — Fideicomiso Amundsen."

emplazar una

subestación transformadora compacta, para el suministro de energía electrica al

edificio implantado en la parcela identificada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia, como Sección C, Macizo 12, Parcela 12. El solicitante

propone localizarla en una porción del espacio público, identificado en el

catastro corno parcela 8 (remanente), del mismo macizo (Paseo del Centenario).

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Co ivalidan: Los presentes.

7
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, c Islas del AlIántico Sur
República Argentina

M UNICIPALIDAD DE USIIDAIA
Consejo de Planealniento Urbano

TEMA 18 - Expediente .DU-4286-2018: "F-91A-I Mun. Ush. s/ desafectar

Pasaje Peatonal y fracción de E.V. para afectarse al uso residencial y a un nuevo

Pasaje Peatonal, en el marco del ordenamiento definitivo del sector".

Consideraciones previas: En el marco del proceso de ordenamiento y

regularización de los barrios informales establecido mediante O.M. 5398, se

claboró, en consenso con el vecino habitante, una propuesta de ordenamiento

del macizo F-91A-1, resultando viable para la pronta regularización.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 19 - Expediente DU-4275-2018: "0-2 y 2A. Mun Ush. s/desafectar

fracción de Espacio Público para afcctarse al uso residencial y viceversa, a los

efectos del ordenamiento definitivo del sector.

Consideraciones previas: En el marco del proceso de ordenamiento y

regularización de los barrios informales establecido mediante O.M. 5398, se

claboró, en consenso con los vecinos habitantes, una propuesta de ordenamiento

de los macizos 0-2 y 2A, resultando viable para la pronta regularización.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: Los presentes.

Coordinación: Dra. Gabriela MUÑIZ SICCARDI.

Asistencia: Arq. Jorgclina FELCARO.

Arq JorgeIíEjcp
,refe Depto Estu los y NORR4

Dirección de Urbanismo
Municipaliciad do Ushuaia

"201/3-Ado de los 441léroes del Subinorino ARA Sn

En representación del Departamento Ejecutivo:

PALACIOS, Gabriel; LOBO, Máximo; DIAZ

BENAVENTE, Guillermo; FELCARO, Jorgelina.

En representación del Concejo Deliberante:

COLODRERO, Ignaci

Islas Malvinas, Georgias y Sandwieh del Sur son y serán Argenlinas.



Arq JC?	 LCARO
Depto E Iudios y Normas

Dirección de Urbanismo
Municipalidad de Ushuala

"2018-Año de los 44 lléroes del Solnonrino AltA Sm

ORDOÑEZ, Rodolfo; BARRANTES, Guillermo.

USHUAIA, 13 de JULIO de 2018.-

e.

Provincia de Tierra dcl Fuego
Antartida, c Islas del Al km LicO Sur

República Argentina
MI I NICIPAUDAD 1)E USINIAIA,
Consejo de Maneamienlo Urbano

t•.•
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Diroclor do AnOlis'

MUNICIPAL
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Secretaria de 	 y	 • •
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irección de Urbanismo
nicipolidad do Uahuoio

NI SICCARDI
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huaia
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laul BENAVE .IE.
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AD DE USILUAIA Arq Jorgebna FELCARO
Ifa Depto Estudios y Mormas

Ditección de Urbenismo
Munictpalidad de Ushuala

• le Maximo LOBO
•Lor de Desarrollo TenitorfaIrle Hábilat y Ord. Territoriallunicipalidad de Ushuaia

Islas Malvinas, Georgias y Sándwich dcl Sur son y serán Argentinas.
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	 Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, c Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	
"2018-Afio dc los 44 I lérocs del Submarino ARA San Juan"

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- Excepción. Exceptuar del cumplimiento de los Artículos VIII.IV.3.

Esparcimiento - 3-1 Sala de teatro y VIII.I.1.3. Referencias para estacionamiento o

guarda vehicular, del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela identificada en el

catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección C, Macizo 77A, Parcela 24.

ARTICULO 2°.- Autorización. La autorización enunciada en el Artículo 1° quedará

condicionada a que la ejecución de la obra se realice de acuerdo al plano que como

Anexo I corre agregado a la presente. En caso de ampliarse la superficie del edificio o

modificarse el uso "Sala de teatro", se deberá dar cumplimiento a los artículos

exceptuados en el Artículo 10.

ARTICULO 3°.- Autorización. La autorización enunciada en el Artículo 1° quedará

condicionada a que no existan denuncias de vecinos. En caso de existir las mismas, la

excepción perderá vigencia y deberá ser solicitada nuevamente.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

e.

e.

,10
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2018- Año de los 44 Héroes del Submarino ARA SAN JUAN"

NOTA N.° 21 /2018.-

LETRA: Co.P.U.

USHUAIA, 20 JUL, 2018

SEÑOR INTENDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de remitir adjunto

el Expte. DU-3343-2014: "C-77A-24 - ASOCIACIÓN TEATRO DEL HAIN - s/ estacionamiento —

MMO Moreno, Alberto", en el cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de

Planeamiento Urbano) según Acta 196, en sesión ordinaria de fecha 13 de julio de 2018.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de

Ordenanza que sería del caso dictar para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones

mencionadas al Concejo Deliberante.

a\r

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA "2018-Año de los 44 Ileroes del Submarino ARA San Juan"

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- Excepción. Exceptuar del cumplimiento de los Artículos VIII.IV.3.

Esparcimiento - 3-1 Sala de teatro y VIII.I.1.3. Referencias para estacionamiento o

guarda vehicular, del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela identificada en el

catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección C, Macizo 77A, Parcela 24.

ARTICULO 2°.- Autorización. La autorización enunciada en el Artículo 1° quedará

condicionada a que la ejecución de la obra se realice de acuerdo al plano que como

Anexo I corre agregado a la presente. En caso de ampliarse la superficie del edificio o

modificarse el uso "Sala de teatro", se deberá dar cumplimiento a los artículos

exceptuados en el Artículo 1°.

ARTICULO 3°.- Autorización. La autorización enunciada en el Artículo 1° quedará

condicionada a que no existan denuncias de vecinos. En caso de existir las mismas, la

excepción perderá vigencia y deberá ser solicitada nuevamente.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antárlida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 	 2018— Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".
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Plano obra te a Foja 5 del Expediente Municipal DU N° 3343/2014.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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